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NORMAtIvA EStAtAl

reSolucIóN De 20 de mayo 
de 2015, de la Dirección general de 
Migraciones, por la que se convo-
can subvenciones de proyectos 
para atención a personas solici-
tantes y beneficiarias de protec-
ción internacional, del estatuto 
de apátrida y de protección tem-
poral.

BOE núm. 159 de 4 de julio de 
2015.

ley orgáNIca núm. 8/2015, 
de 22 de julio reforma de sistema 
de protección a la infancia y a la 
adolescencia. 

BOE núm. 175 de 23 de julio. 

la disposición final segunda modifica el apartado 2 del artículo 59 bis 
de la ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en españa y su integración social que queda redactado en 
los siguientes términos:

«2. Los órganos administrativos competentes, cuando estimen que exis-
ten motivos razonables para creer que una persona extranjera en situación 
irregular ha sido víctima de trata de seres humanos, informarán a la persona 
interesada sobre las previsiones del presente artículo y elevarán a la autoridad 
competente para su resolución la oportuna propuesta sobre la concesión de 
un período de restablecimiento y reflexión, de acuerdo con el procedimiento 
previsto reglamentariamente.

Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al 
menos, noventa días, y deberá ser suficiente para que la víctima pueda decidir 
si desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, 
en el procedimiento penal. Tanto durante la fase de identificación de las vícti-
mas, como durante el período de restablecimiento y reflexión, no se incoará un 
expediente sancionador por infracción del artículo 53.1.a) y se suspenderá el 
expediente administrativo sancionador que se le hubiere incoado o, en su caso, 
la ejecución de la expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, 
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durante el período de restablecimiento y reflexión, se le autorizará la estancia 
temporal y las administraciones competentes velarán por la subsistencia y, de 
resultar necesario, la seguridad y protección de la víctima y de sus hijos meno-
res de edad o con discapacidad, que se encuentren en España en el momento de 
la identificación, a quienes se harán extensivas las previsiones del apartado 4 
del presente artículo en relación con el retorno asistido o la autorización de re-
sidencia, y en su caso trabajo, si fueren mayores de 16 años, por circunstancias 
excepcionales. Finalizado el período de reflexión las administraciones públicas 
competentes realizarán una evaluación de la situación personal de la víctima a 
efectos de determinar una posible ampliación del citado período.

Con carácter extraordinario la Administración Pública competente velará 
por la seguridad y protección de aquellas otras personas, que se encuentren 
en España, con las que la víctima tenga vínculos familiares o de cualquier 
otra naturaleza, cuando se acredite que la situación de desprotección en que 
quedarían frente a los presuntos traficantes constituye un obstáculo insupe-
rable para que la víctima acceda a cooperar.»

ley núm. 25/2015, de 28 de ju-
lio, por la que se aprueba el meca-
nismo de segunda oportunidad, 
reducción de la carga financiera 
y otras medidas de orden social.

BOE núm.180 de 29 de julio de 
2015.

la norma modifica el Real decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por 
el que se regula la condición de asegurado y de beneficiario a efectos de la 
asistencia sanitaria en españa, con cargo a fondos públicos, a través del 
Sistema Nacional de Salud, dando nueva redacción al artículo 6, que en lo 
que aquí interesa queda con la siguiente redacción:

«…2. La solicitud de reconocimiento de la condición de persona asegura-
da irá acompañada de la siguiente documentación, según los casos:

b) En el caso de personas que no tengan nacionalidad española:
1.º Documento nacional de identidad o pasaporte en vigor, y certificado 

de inscripción en el Registro Central de Extranjeros para los ciu-
dadanos de los Estados miembros de la Unión Europea, de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
o de Suiza.

2.º Documento nacional de identidad o pasaporte en vigor, y tarjeta 
de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea para 
los familiares de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo o de Suiza.

3.º Para las demás personas que no tengan nacionalidad española, pa-
saporte en vigor y Tarjeta de Identidad de Extranjero que acredite la 
titularidad de una autorización para residir en España o, en caso 
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de no tener obligación de obtener dicha Tarjeta, la autorización para 
residir en España en la que conste el correspondiente Número de 
Identidad de Extranjero.

c) Certificado de empadronamiento en el municipio de residencia del soli-
citante.
(…).

e) Declaración responsable de no tener cobertura obligatoria de la presta-
ción sanitaria por otra vía, acompañada, en su caso, de un certificado 
emitido por la institución competente en materia de Seguridad Social 
o de asistencia sanitaria del país de procedencia del interesado acredi-
tativo de que no procede la exportación del derecho a la prestación de 
asistencia sanitaria en España. No obstante lo anterior, los apátridas 
no estarán obligados a presentar este último certificado.

f) Resolución de la declaración de desamparo en el caso de menores suje-
tos a tutela administrativa». 

asimismo, la norma modifica el artículo 63 la ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización que 
queda con la siguiente redacción:

«1. Los extranjeros no residentes que se propongan entrar en territorio es-
pañol con el fin de realizar una inversión significativa de capital podrán solici-
tar el visado de estancia, o en su caso, de residencia para inversores que tendrá 
una duración de un año.

2. Se entenderá como inversión significativa de capital aquella que cum-
pla con alguno de los siguientes supuestos:
a) Una inversión inicial por un valor igual o superior a:

1.º Dos millones de euros en títulos de deuda pública española, o 
capital españolas con una actividad real de negocio, o

3.º Un millón de euros en fondos de inversión, fondos de inver-
sión de carácter cerrado o fondos de capital riesgo constituidos 
en España, incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Co-
lectiva, o de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se 
regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de in-
versión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se 
modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, o

4.º Un millón de euros en depósitos bancarios en entidades finan-
cieras españolas.

b) La adquisición de bienes inmuebles en España con una inversión 
de valor igual o superior a 500.000 euros por cada solicitante.

c) Un proyecto empresarial que vaya a ser desarrollado en España y 
que sea considerado y acreditado como de interés general, para lo 
cual se valorará el cumplimiento de al menos una de las siguientes 
condiciones:
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1.º  Creación de puestos de trabajo.
2.º  Realización de una inversión con impacto socioeconómico de re-

levancia en el ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la 
actividad.

3.º  Aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.
Podrá obtener el visado de residencia para inversores un repre-

sentante, designado por el inversor y debidamente acreditado, para 
la gestión de un proyecto de interés general siempre y cuando el pro-
yecto cumpla alguna de las condiciones enumeradas en la letra c).

3. Se entenderá igualmente que el extranjero solicitante del visado ha reali-
zado una inversión significativa de capital cuando la inversión la lleve 
a cabo una persona jurídica, domiciliada en un territorio que no tenga 
la consideración de paraíso fiscal conforme a la normativa española, 
y el extranjero posea, directa o indirectamente, la mayoría de sus dere-
chos de voto y tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de 
los miembros de su órgano de administración.

4. Si la inversión se lleva a cabo por un matrimonio en régimen de ganan-
ciales o análogo y la cuantía no asciende, al menos, al doble de los um-
brales previstos en las letras a) y b) del apartado 2 se considerará que 
ha sido efectuada por uno de los cónyuges, pudiendo el otro cónyuge 
solicitar un visado de residencia como familiar en los términos estable-
cidos en el artículo 62.4.»

reSolucIóN de 3 de junio 
de 2015 de la Dirección general de 
Migraciones, por la que se convo-
can subvenciones para el desa-
rrollo de programas dirigidos a 
personas inmigrantes nacionales 
de terceros países (a desarrollar 
en 2016).

BOE núm. 159 de 4 de julio de 
2015.

reSolucIóN de 3 de junio 
de 2015 de la Dirección general de 
Migraciones, por la que se convo-
can subvenciones para el desa-
rrollo de programas dirigidos a 
personas inmigrantes nacionales 
de terceros países (a desarrollar 
en 2016).

BOE núm. 159 de 4 de julio de 
2015.
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reSolucIóN de 24 de junio 
de 2015, del Servicio Público de 
empleo estatal, por la que se pu-
blica el Catálogo de ocupaciones 
de difícil cobertura para el tercer 
trimestre de 2015.

BOE núm. 173 de 21 de julio de 
2015.

real Decreto 816/2015, 
de 11 de septiembre, por el que se 
regula la concesión directa de 
una subvención a Cruz Roja Es-
pañola, Comisión Española de 
Ayuda al Refugiado y Asociación 
Comisión Católica Española de 
Migración para la ampliación ex-
traordinaria de los recursos del 
sistema de acogida e integración 
de solicitantes y beneficiarios de 
protección internacional.

BOE núm. 219 de 12 de sep-
tiembre.

real Decreto legISlatI-
vo núm. 3/2015, de 23 de octubre 
se aprueba el texto refundido de 
la ley de Empleo. 

BOE núm. 255 de 24 de octubre 
de 2015.

el artículo 18 considera como una de las competencias del Servicio 
Público de empleo estatal la de gestionar los servicios y programas finan-
ciados con cargo a la reserva de crédito establecida en su presupuesto de 
gastos, en el que se incluyen los Servicios y programas de intermediación 
y políticas activas de empleo cuyo objetivo sea la integración laboral de 
trabajadores inmigrantes, realizadas en sus países de origen, facilitando la 
ordenación de los flujos migratorios.

Por su parte, el artículo 30 señala lo siguiente:

«1. El Gobierno y las comunidades autónomas adoptarán, de acuerdo 
con los preceptos constitucionales y estatutarios, así como con los compro-
misos asumidos en el ámbito de la Unión Europea y en la Estrategia Españo-
la de Activación para el Empleo, programas específicos destinados a fomentar 
el empleo de las personas con especiales dificultades de integración en el mer-
cado de trabajo, especialmente jóvenes, con particular atención a aquellos 
con déficit de formación, mujeres, parados de larga duración, mayores de 45 
años, personas con responsabilidades familiares, personas con discapacidad 
o en situación de exclusión social, e inmigrantes, con respeto a la legislación 
de extranjería, u otros que se puedan determinar, en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo.
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2. Teniendo en cuenta las especiales circunstancias de estos colectivos, los 
servicios públicos de empleo asegurarán el diseño de itinerarios individuales 
y personalizados de empleo que combinen las diferentes medidas y políticas, 
debidamente ordenadas y ajustadas al perfil profesional de las personas que 
los integran y a sus necesidades específicas. Cuando ello sea necesario, los 
servicios públicos de empleo valorarán la necesidad de coordinación con los 
servicios sociales para dar una mejor atención a estas personas.»

ley orgáNIca núm. 16/2015, 
de 27 de octubre de privilegios e 
inmunidades de los Estados ex-
tranjeros, las Organizaciones In-
ternacionales con sede u oficina 
en España y las Conferencias y 
Reuniones internacionales cele-
bradas en España. 

BOE núm. 258 de 23 de julio de 
2015.

real Decreto núm. 987/2015,  
de 30 de octubre, por el que se mo-
difica el Real decreto 240/2007, 
de 16 de febrero de 2007 sobre en-
trada, libre circulación y residen-
cia en España de ciudadanos de 
los Estados miembros de la unión 
Europea y de otros Estados par-
te en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

BOE núm. 268 de 9 de noviem-
bre.

el real Decreto un nuevo artículo 2 bis sobre entrada y residencia de 
otros familiares del ciudadano de un estado miembro de la unión euro-
pea o de otros estados parte en el acuerdo sobre el espacio económico 
europeo.

Queda derogada por su parte la disposición adicional vigésimo tercera 
del reglamento de la ley orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en españa y su integración social, aprobado por el real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Por último, mediante el real Decreto aprobado se incorpora al derecho 
español el apartado 2 del artículo 3 de la Directiva 2004/38/ce, del Parla-
mento europeo y del consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho 
de los ciudadanos de la unión y de los miembros de sus familias a circu-
lar y residir libremente en el territorio de los estados miembros por la 
que se modifica el reglamento (cee) n.º 1612/68 y se derogan las Directi-
vas 64/221/cee, 68/360/cee, 72/194/cee, 73/148/cee, 75/34/cee, 75/35/
cee, 90/364/cee, 90/365/cee y 93/96/cee.
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real Decreto núm. 1004/2015, 
de 30 de octubre, por el que se regu-
la el procedimiento para la adqui-
sición de la nacionalidad española 
por residencia. 

BOE núm. 268 de 9 de noviembre.

INStRuCCIONES y CIRCulARES  

dE CENtROS dIRECtIvOS 

INStruccIoNeS internas de 
28 de abril de 2015 dictadas por 
el Servicio Canario de Salud pa-
ra garantizar la interrupción vo-
luntaria del embarazo a mujeres 
extranjeras en situación adminis-
trativa irregular no registradas.

INStruccIoNeS SgIe/1/2015, 
sobre el levantamiento de las res-
tricciones a la libre circulación de 
los trabajadores por cuenta ajena 
nacionales de Croacia y a sus fa-
miliares. 

INStruccIóN DgrN de 29 de 
septiembre de 2015 sobre la apli-
cación de la ley 12/2015, de 24 
de junio, en materia de conce-
sión de la nacionalidad españo-
la a los sefardíes originarios de 
España.

cIrcular Fge/7/2015 de 17 
de noviembre, sobre la expulsión 
de los ciudadanos extranjeros 
como medida sustitutiva de la 
pena de prisión tras la refor-
ma operada por ley Orgánica 
1/2015.
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NORMAtIvA AutONóMICA

orDeN de la conselleria de 
trabajo y bienestar de la xunta de 
galicia de 12 de junio 2015 por la 
que se establecen las bases re-
guladoras de subvenciones de 
programas desarrollados por las 
corporaciones locales para la 
inclusión social de la población 
gitana, inmigrante y otras perso-
nas en riesgo de exclusión, y se 
procede a su convocatoria para el 
ejercicio 2015, cofinanciada por el 
Fondo Social europeo 2007/2013.

DOG núm. 116 de 22 de junio de 
2015.

INStruccIóN de 17 de julio 
2015 por la que se establece, con 
carácter de urgencia, los trámites 
que se han de llevar a cabo con 
el objeto de garantizar el derecho 
al acceso a la asistencia sanitaria 
de las personas extranjeras sin 
recursos económicos suficientes, 
en el ámbito de gestión del Servi-
cio de Salud de las Illes balears.

BOIB núm. 19 de 18 de julio de 
2015.

 

Decreto núm. 147/2015, de 
21 de julio, por el que se aprueba 
la declaración sobre derechos y 
deberes de las personas en el sis-
tema sanitario de Euskadi.

BOPV núm. 146 de 4 de agosto 
de 2015.

 

INStruccIó 08/2015 de 22 
de julio de 2015 sobre el acceso a 
la asistencia sanitaria de cobertura 
pública del catSalut a los ciudada-
nos extranjeros empadronados en 
cataluña.
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orDeN núm. SaN/38/2015, de 
7 de agosto por al que se regula la 
inclusión en el Sistema Sanita-
rio público de Cantabria de las 
personas residentes en la Comu-
nidad Autónoma que no tengan 
acceso a un sistema de protec-
ción sanitaria pública.

BOC núm. 157 de 17 de agosto 
de 2015.

 
reSolucIóN de 10 de agosto 

2015 por la que se establecen las 
bases reguladoras y se aprueba 
la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro en el ámbito 
territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, destinadas 
a la realización de proyectos de 
itinerarios integrados de inser-
ción laboral de personas en si-
tuación de exclusión social o en 
riesgo de padecerla, inmigrantes 
y personas con discapacidad, co-
financiadas por el fondo Social 
Europeo para el ejercicio 2015, 
en régimen de concurrencia com-
petitiva.

BOC núm. 161 de 19 de agosto 
de 2015.

 
orDeN núm. 4/2015, de 1 de 

septiembre, por la que se establece 
las bases reguladoras y se aprue-
ba la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro en el ámbito 
territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, destinadas 
a la realización de proyectos de 
itinerarios integrados de inser-
ción laboral de personas en si-
tuación de exclusión social o en 
riesgo de padecerla, inmigrantes 
y personas con discapacidad, co-
financiadas por el fondo Social 
Europeo para el ejercicio 2015, 
en régimen de concurrencia com-
petitiva.

BOC núm. 161 de 19 de agosto 
de 2015.
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orDeN de 10 de noviembre 
2015 en régimen de concurrencia 
competitiva por la que se regula 
el procedimiento para la emisión 
del informe sobre el esfuerzo de 
integración de la persona extran-
jera en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

DOG núm. 225 de 25 de noviem-
bre de 2015.

NORMAtIvA dE lA uNIóN EuROpÈA 

coMuNIcacIóN de 13 de 
mayo de 2015 de la comisión al 
Parlamento europeo, al consejo, 
al comité económico y Social eu-
ropeo y al comité de las regiones 
sobre una Agenda Europea de Mi-
gración.

COM(2015) 240 final.

ProPueSta de reglamento 
del Parlamento europeo y del con-
sejo por el que se modifica el Re-
glamento (CE) nº 1683/1995 del 
Consejo, de 29 de mayo de 1995, 
por el que se establece un mode-
lo uniforme de visado.

COM(2015) 303 final] [2015/0134 
(coD)],

reSolucIóN del Parlamento 
europeo, de 10 de septiembre de 
2015, sobre la migración y los re-
fugiados en Europa.

P8_ta-Prov(2015)0317

DecISIóN (ue) 2015/1523 del 
consejo de 14 de septiembre de 
2015 relativa al establecimiento 
de medidas provisionales en el 
ámbito de la protección interna-
cional en favor de Italia y Grecia.

DOUE l 239/146 de 15 de sep-
tiembre de 2015.
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coMuNIcacIóN de la co-
misión al Parlamento europeo, el 
consejo europeo y el consejo de 
14 de octubre de 2015 «Gestión de 
la crisis de los refugiados: estado 
de ejecución de las acciones prio-
ritarias con arreglo a la Agenda 
Europea de Migración».

COM(2015) 510 final.

 

coNcluSIoNeS del Conse-
jo Europeo de 15 de octubre de 
2015 sobre migración. 

EUCO 26/15 co eur 10 coNcl 
4.

 

DecISIóN De eJecucIóN 
(ue) 2015/1956 del consejo, de 26 
de octubre de 2015, por la que se 
establece la fecha a partir de la 
cual surtirá efecto la decisión 
2008/633/JAI sobre el acceso pa-
ra consultar el Sistema de Infor-
mación de visados (vIS) por las 
autoridades designadas de los 
Estados miembros y por Europol, 
con fines de prevención, detec-
ción e investigación de delitos de 
terrorismo y otros delitos graves.

DOUE l 284/146 de 30 de octu-
bre de 2015.

ProPueSta de reglamento del 
Parlamento europeo y del consejo 
por el que se establece un meca-
nismo de crisis en materia de reu-
bicación y por el que se modifica el 
Reglamento (uE) n.º 604/2013 del 
parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 26 de junio de 2013, por el 
que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del 
Estado miembro responsable del 
examen de una solicitud de pro-
tección internacional presentada 
en uno de los Estados miembros 
por un nacional de un tercer país 
o un apátrida.

ASIM 157 coDec 1578.
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reglaMeNto Del Parla-
MeNto euroPeo y Del coN-
SeJo de 2 de diciembre de 2015 por 
el que se derogan determinados 
actos del acervo de Schengen.

2014/0337 (coD) Pe-coNS 54/15.




